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Procedimiento Administrativo Común (modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero), se procede a notificar la Resolución de caducidad correspon-
diente al expediente sancionador incoado por infracción en materia Caza,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León» y la exposición del mismo en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido.

Nombre y Apellidos NIF N.º expediente

José Luis García Sagardoy 72.620.844 SO-CA-33/08

El texto íntegro del acto que se notifica obra de manifiesto y a su dis-
posición en el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria, C/ Lina-
jes, núm. 1, 4.ª planta. 

Contra la citada Resolución podrá interponer Recurso de Alzada en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de la presente publicación, ante
el Ilmo. Sr. Director General del Medio Natural de la Consejería de
Medio Ambiente de Castilla y León, en Valladolid. Transcurrido dicho
plazo sin interponer Recurso la Resolución será firme a todos los efectos.

Soria, 18 de mayo de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: CARLOS DE LA CASA MARTÍNEZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD

SERVICIO TERRITORIAL DE ÁVILA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por la
que se comunica a D.ª Encarnación García Muñoz, la Resolución
de Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento
seguida en aquel Servicio por cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D.ª ENCARNACIÓN GARCÍA MUÑOZ, con domicilio en la Ctra.
de Casavieja, n.º 30, en el municipio de Villanueva de Ávila, provincia de
Ávila, que es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territo-
rial, se procede a la notificación de la Resolución de Revocación de la
Autorización Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de
Castilla y León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicha resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan
de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 13 de mayo de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por la
que se comunica a Alberto y Ángela 94, S.L. el Acuerdo de Inicio de
Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento segui-
da en aquel Servicio por presunto cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a ALBERTO Y ÁNGELA 94, S.L., con domicilio en la C/ Gabriel y
Galán, n.º 2, en el municipio de CANDELEDA, provincia de Ávila, que
es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se pro-

cede a la notificación del Acuerdo de Inicio de Revocación de la Autoriza-
ción Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicho acuerdo obra de manifiesto y a su disposi-
ción en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan de
la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 13 de mayo de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por la
que se comunica D. Stefan Gigi Bogdan, el Acuerdo de Inicio de
Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento segui-
da en aquel Servicio por presunto cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificar a
D. STEFAN GIGI BOGDAN, con domicilio en la C/ Hornos Caleros, n.º 44,
en el municipio de Ávila, provincia de Ávila, que es el que consta en los
datos obrantes en este Servicio Territorial, se procede a la notificación del
Acuerdo de Inicio de Revocación de la Autorización Sanitaria de Funciona-
miento, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, mediante la inserción de este anuncio en
el «Boletín Oficial de Castilla y León», y exposición del mismo en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicho acuerdo obra de manifiesto y a su disposi-
ción en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan de
la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 13 de mayo de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica D. Ángel García Moreno, el Acuerdo de Inicio de
Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento segui-
da en aquel Servicio por presunto cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. ÁNGEL GARCÍA MORENO, con domicilio en la C/ Ramón y
Cajal, n.º 64, en el municipio de CANDELEDA, provincia de Ávila, que
es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se pro-
cede a la notificación del Acuerdo de Inicio de Revocación de la Autori-
zación Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el
Art. 59.4 de la Ley 30/90 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido.

El texto integro de dicho acuerdo obra de manifiesto y a su disposi-
ción en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan de
la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
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plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 13 de mayo de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

SERVICIO TERRITORIAL DE VALLADOLID

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social de
Valladolid, por la que se comunica a Ader Juan y Francisco 2005 S.L.,
el Acuerdo de Iniciación y el Pliego de Cargos del expediente san-
cionador n.º 47110/09-P, incoado por presunta infracción en mate-
ria sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido, a ADER JUAN Y FRANCIS-
CO 2005 S.L., con D.N.I./C.I.F. n.º B-47547971, se procede de confor-
midad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común a la notificación del ACUERDO DE INICIA-
CIÓN Y EL PLIEGO DE CARGOS del expediente referenciado, median-
te la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicho ACUERDO DE
INICIACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS obra y está a disposición del
interesado, en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
(Avda. de Ramón y Cajal, n.º 6), Unidad de Normativa y Procedimiento.
El plazo para presentar alegaciones a dicho PLIEGO DE CARGOS es de
DIEZ DÍAS a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 12 de mayo de 2009.

La Jefe del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,
Fdo.: M.ª VICTORIA DÍEZ ARCE

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a José Luis Cabero Arias la
Propuesta de Resolución del expediente sancionador n.º 47160/08-P,
incoado por presunta infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido, a JOSE LUIS CABERO
ARIAS con D.N.I./C.I.F. n.º 12.115.296-B, se procede de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Común a la notificación de la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
del expediente referenciado, mediante la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicha PROPUESTA
DE RESOLUCIÓN obra de manifiesto y a disposición del interesado, en
este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Avda. de Ramón
y Cajal, n.º 6), Unidad de Normativa y Procedimiento. El plazo para pre-
sentar alegaciones a dicha PROPUESTA DE RESOLUCIÓN es de DIEZ
DÍAS a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 14 de mayo de 2009.

La Jefe del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,
Fdo.: M.ª VICTORIA DÍEZ ARCE

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2009, de la Gerencia Regional de
Salud de Castilla y León, por la que se anuncia la licitación para la
contratación del Acuerdo Marco con varios adjudicatarios para el
suministro de reactivos para la determinación de la carga viral del
VIH, con destino a Centros Sanitarios dependientes de la Gerencia
Regional de Salud de Castilla y León. Expte.: 129/2009.

1.º– Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gerencia Regional de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 129/2009.

2.º– Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Acuerdo Marco para el suministro de reac-
tivos para la determinación de la carga viral del VIH, con destino
a Centros Sanitarios dependientes de la Gerencia Regional de
Salud de Castilla y León. El Acuerdo Marco incluye también el
arrendamiento y mantenimiento de los equipos necesarios para la
realización de la determinación.

b) Plazo de ejecución: El especificado en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) N.º de unidades a entregar: Lo especificado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

d) División por lotes y número: NO.

e) Lugar de entrega: El especificado en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

f) Plazo de ejecución: 2 años.

3.º– Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.º– Presupuesto base de licitación (IVA excluido):

Importe estimado: 822.800 €.

5.º– Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Gerencia Regional de Salud. Servicio de Contratación.

b) Domicilio: P.º Zorrilla, n.º 1.

c) Localidad y código postal: Valladolid (47071).

d) Teléfono: 983-41 88 38.

e) Fax: 983-41 88 56.

f) Página Web: www.salud.jcyl.es/sanidad/cm/empresas/.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: 26 de
junio de 2009.

6.º– Requisitos específicos del contratista:

a) Otros requisitos:

– SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA.

El especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

– SOLVENCIA TÉCNICA.

El especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7.º– Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: 29 de junio de 2009.

b) Documentación a presentar: La especificada en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1.– Entidad: Gerencia Regional de Salud.

2.– Domicilio: P.º Zorrilla, n.º 1.

3.– Localidad y código postal: Valladolid (47071).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: 4 meses.

e) Admisión de variantes: SÍ.

8.º– Apertura de ofertas:

a) Entidad: Gerencia Regional de Salud. Sala de Reuniones.

b) Domicilio: P.º Zorrilla, n.º 1.

c) Localidad: Valladolid.

d) Fecha: 10 de julio de 2009.

e) Hora: 13:00 horas.


